
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, me permito informarle que el apoderado 

nombrada dentro del radicado 2022-00242, manifiesta el togado FELIPE 

PALACIOS SALGADO que acepta el nombramiento realizado como apoderado en 

amparo de pobreza de la señora RUBIELA ESTE LÓPEZ LÓPEZ y solicita se le 

informe a la prenombrada dama para que se ponga en contacto a fin de cumplir el 

encargo asignado por el despacho. Lo anterior para su conocimiento y demás 

fines pertinentes. 

 

F. Jannet Giraldo Gallego 

Citadora 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
El Santuario, Antioquia, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitud: Amparo de Pobreza 

Solicitante: RUBIELA ESTER LÓPEZ LÓPEZ 

Radicado: 2022 – 00242 

Asunto: Ordena agregar aceptación 
cargo 

Auto No.: 1392 

   

SE ORDENA agregar al expediente virtual el mensaje de aceptación del cargo 

de abogado de pobre remitido por el doctor FELIPE PALACIOS SALGADO, para 

los efectos procesales subsiguientes. 

 

Por la Secretaría entérese a la solicitante de la aceptación con el fin de que se 

contacte con el Abogado para efectos de que la asesore y le reciba los datos y 

documentos para la presentación de la demanda.  

 

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 



 
CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 147 

fijado en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

El Santuario, el 28 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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